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RED DE ACCESOS A LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

Dicha Red de Accesos estaba conformada por 232,7 kilómetros distribuidos en:

1. Acceso Norte

o RN9; Tramo: Avda. Gral. Paz - Acceso a Puerto de Campana. Longitud: 61,3 km

o RN8; Tramo: Empalme RN9 - Pilar. Longitud: 24,4 km

o RNA003; Tramo: Ramal a Tigre. Longitud: 8,8 km

2. Avenida General Paz

o RNA003; Tramo: Puente La Noria a Empalme Avda. Lugones y Avda. Cantilo.

Longitud: 21,4 km



3. Acceso Oeste

o RN7; Tramo: Avda. Gral. Paz - Empalme RN5 - Luján. Longitud: 51,7 km

o RN7; Tramo: Empalme RN7 - Cruce RP47 - Luján. Longitud: 5,0 km

4. Autopista Ricchieri

o RNAU002; Tramo: Avda. Gral. Paz - Aeropuerto de Ezeiza. Longitud: 15,4 km

5. RN205 - Autopista Ezeiza Cañuelas

o Tramo: Autopista Ricchieri - Empalme RP6 y RN3 Cañuelas. Longitud: 44,7 km





El trabajo fue desarrollado por la Secretaría de Obras Públicas y Comunicaciones del Ministerio

de Economía, Obras y Servicios Públicos de la Nación, específicamente por el OCRABA -

Órgano de Control de la Red de Accesos a Buenos Aires.

✓ Anteproyecto Preliminar de las Obras que deberían construir los oferentes adjudicatarios de

las Concesiones por Peaje - Entre Octubre de 1992 y Agosto de 1993.

✓ Para ello se confeccionaron las respectivas planimetrías de composición del proyecto,

definiéndose el perfil tipo de la obra a ejecutar y un diseño preliminar de los puentes a

ensanchar o construir.

✓ Además para el Acceso Norte en el tramo Avda. Gral. Paz - Río Reconquista y en la Avda.

Gral. Paz desde el Riachuelo al Rio de La Plata, se efectuó un análisis y diagnóstico de los

desagües pluviales y un diseño preliminar para resolver los problemas de las cuencas de

los Arroyos Cildañez, Medrano y Pavón.

TAREAS EJECUTADAS



✓ Toda la documentación incluida en el Anteproyecto Preliminar fue sometida a consideración

de los oferentes precalificados, así como a entidades públicas y privadas involucradas, las

que formularon sus observaciones. Aquellas que resultaron aceptables fueron incorporadas

al Anteproyecto Técnico Definitivo que fue parte del Contrato de Concesión. Todo ello

dentro del proceso de Data Room de consultas y presentación de propuestas, incluidos

cómputos y presupuestos de las obras.

✓ A los fines del análisis del beneficio de los usuarios, se midieron tiempos de recorrido sobre

los mismos Accesos y por recorridos alternativos

✓ A partir del mes de Enero de 1994 se comenzó con la revisión de los proyectos definitivos

que fueron ejecutados por las tres Concesiones.



Anteproyecto del Acceso Norte



















✓ El novedoso proceso del Data Room permitió ir definiendo paulatinamente con el intercambio Ocraba -

Oferentes Calificados, todos los aspectos ingenieriles, jurídicos y contables del Contrato de Concesión.

✓ De tal manera que esa compleja obra se licitó con un solo ítem: la tarifa. El pliego final definía una tarifa

tope; si la oferta estaba por debajo de la misma el contrato de Concesión se firmaba horas después de

la apertura de las ofertas. Así fue !

✓ Durante el proceso de construcción del Acceso Norte la obra fue visitada por expertos de todo el mundo

ya que no había antecedentes de una obra que se desarrollara totalmente con un tránsito diario que

circulaba por la misma superior a los 200.000 vehículos

✓ Todo este proceso fue llevado a cabo por Ingenieros Viales Argentinos exclusivamente, que

demostraron una altísima capacidad de gestión durante todo el proceso.

✓ Esta trascendente Obra fue posible llevarla a cabo por la capacidad profesional, enjundia y decisión de

quien lideró todo el proceso. Me refiero explícitamente a la figura del Ingeniero Roberto Cruz,

distinguido profesional de la Ingeniería Vial Argentina. Mi admiración y reconocimiento !



CONCESIÓN DE LA RED VIAL MUNICIPAL DE CAMINOS TERCIARIOS

DEL MUNICIPIO DE GENERAL ARENALES - PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Las autoridades del Municipio de General Arenales en la Provincia de Buenos Aires, tomaron la

decisión política de contratar la Conservación de la Red Vial de Caminos Rurales, utilizando la

figura de la Concesión de Obra Pública, a través de una Licitación Pública con el objetivo de

mejorar el nivel de conservación de la Red que se efectuaba por administración.

Para su implementación se realizó el siguiente trabajo:



PLAN DIRECTOR

• Inventario Físico

• Evaluación de Estado

• Plan de Trabajos

Estimación de Ingresos Análisis de Rentabilidad Evaluación de los Equipos

Proyecto Ordenanza

Pliego de Licitación

Aprobación Ordenanza

Llamado a Licitación

Adjudicación

Auditorias Técnica y Económica



ITEM DESCRIPCIÓN FRECUENCIA ANUAL

1 Perfilado de la Red
Diez en la Red Primaria

Cuatro en la Red Secundaria

2 Limpieza y Reparación de Alcantarillas Una

3 Mantenimiento de la Señalización Vertical

Dos Durante la Concesión 

(Pintura)

4 Corte de Pasto en Caminos Pavimentados
Cinco anuales según necesidad 

en primavera y verano

5 Construcción de Nuevas Alcantarillas

Durante los tres primeros años 

se construyeron todas las 

necesarias

6 Construcción de Terraplén para Alteos Idem anterior

Los trabajos realizados fueron:



✓ La Red alcanzaba una longitud total de 1.089,25 km

✓ Los recursos afectados correspondientes a la Tasa de Conservación, Reparación y

Mantenimiento de Caminos que abonaban los propietarios era de $/hectárea por año 5,34

✓ Los proponentes solo debían cotizar un ítem: el canon a pagar al Municipio

✓ En marzo de 1993 se adjudicó la Concesión bajo los siguientes términos:

o Concesión por tres años, con opción a ampliarse por tres años más

o La Municipalidad transfería la percepción de la tasa al Concesionario

✓ Transcurridos seis años de la puesta en marcha de la Concesión, se concluyó lo siguiente:

o Se licitó nuevamente la Concesión por un nuevo período de dos años, con opción a otros dos más.

Esto marca la aceptación de los resultados en términos generales.

o Se cambió la forma en el sistema de percepción; pasó a ser recaudada por una Entidad Bancaria,

la cual le transfería al Concesionario, reteniendo el canon municipal.

o La incorporación del personal de equipistas municipales al Concesionario, requisito del Pliego

que dio resultados satisfactorios.

o Antes de la Concesión el Municipio recaudaba el 35% de la Tasa. Al comenzar la Concesión, aumentó

al 50% y poco después superó el 75%.

o El Período de Concesión debió ser como mínimo de cinco años.



MUCHAS GRACIAS !


